
lvlU It)AD T\ICIAL D UCAYALII I

"aé¿er*aCreada por Le¡z del 13 de octubre de 19OOyitwty- x/, t t n i u c a)/a I t. g:o b.p e

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año de la Universali¿acién de la Salud"

IESOLUCTÓN pE ATCALDíA ry' 310-2020-MPU-ALC.

Contamana, 23 de Diciembre de 2020.

VISTO:

El Acuerdr: de Concejo N" 0l-L-202c-MPU-CM-SEO, de fecha 19 de Diciernbre de 202ü,
sobre el Presupuesto tnstitucional de Apertura para el año fiscal zax, y su
modificacién de la distribución porcentual de los gastos Presupuestarios del Rubro de
Financiamiento.

CON§IDERANDO:

Que, de confornridad con lo establecido en el Artícuio 194" de la Constitución política
del Estado, modificado por el Artículo Único d* la Ley de Reforma Const¡tucional N"
27680, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972,|as Municipalidades Provinciales y Distritales son los
Órganos de Gobierno Local, y tienen autonomía política, económica y administrativa
en los a§untos de su competenc¡a. La autonomía que la Constitución Folítica de! Estadcr
le otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Artículo 41" de la Ley Orgánica de Mr.rnicipalidades * Ley N" 27972, establece
que los acuerdos son decisiones que torna el Conce.io, referidos a asuntos específicos
de interés ptiblico, vecinal o institucional que expresen la voluntad del órgano de
gobierno para practicar un determinado actCI o sujetarse a una §onducta o norma
institucional.

Que, así nrismo el artículo g" de la Ley Orgánica de Municipalidades * Ley tr\" Z77ZZ,
señala que §on atribuciones del Concejo Municipal inciso 3.6", aprobar el presupuestCI
anual y sus modificaciones dentro de los plazos señalados por l*y, bajo
responsabilidad 

"

Que, mediante Acuerdo de concejo N" 0l-.-2020-Mpu-cM-sEü, de fecha 1g de
Diciembre de 2020, se ha aprobado el Presupuesto Inst¡tucional de Apertura para el
año fiscal 2Ü21 y su modificación de la distribución porcentual de los gastos
Presupuestarios del Rubro de Financiamiento.

Que, el Presupuesto lnstitucional de la Municipalidad Provincial de I,jcayali, debe ser
promulgada por el Alcalde, a través de una Resolución de Alcaldía, en un plazo que no
exceda el 3L de diciembre del año Z}ZL.
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para Mujeres y Hombtres,,
"A,ño de la Universa!ización de la Salud,'

Contamana, 23 de Diciembre de 2ü2ü.

Que, el Presupuesto lnstitucional constituye el documento que rige la e.iecucién del
Presupuesto del Pliego dunante elAño Fiscal 2020.

Que, estanda a ios cons¡derandos precedentes expuestosr y estando a lo estípulado
por el Artículo 20" inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" Z?gZ?; y
contado con las visaciones de !a Gerencia Municipal; Gerencia de planeamiento
Presupuesto y Organlzacién, Gereneia de Admlnistración y Finanzas, Oficina de
Asesoría l-egal.

§E RESUELVE:

W.-APRoBAR,elPresupuestolnstitucionaldeüastÜ5
correspondientes al año fiscal 2021 del Pliego: L60601 Municipafidad provincial de
Ucayali - Contamana, de acuerdo lo siguiente:

CATEGORÍA DE GASTO§ §OLES

Gastos Corrientes 9,71"3,967.00

9,539,600.00
Servicios de Deuda 3.,806,639.CIü

TotalGeneral 21,059,206.00

§oler Rubros de Financiamiento §oles

1. 0dinarios 0 /Jy lby.url 00. Recurscs 0rdinarios 6,13$,169 üü
2. Recurcos Directamente Recaudados 474,180 m flo ur§os Dimciarrlente Recaudados 4i4,¡80.iüt Recursos

0redito

por meraciones 0ficiales de 19, por 0peraciones Oficiales

Iredito

1ffi,m2.m

E klell'*ired** 13.ffi1,ffi.ffi

TIJ f r¡w-* de *,m{q,*ry* : &f u*eipd 1$,$ffi,4$r.ffi

* bryieshsMr*tuls#*x $ü,müm

18.

y §*rc caqofi, Reü*lia§, Renus de

Aduanas y Farlicipariorcs ?,$$5,348,m

21,05"0,206,ffi E§TI!,IACIOI,I CIE INGRE$O§ 21,05$,206,ffi

O*"-fÍ.:.-r*,-*13:_T, 
ÍoHontamana, 

provincia-de Ucayali_Región Loreto

Gastos de Capital

ARTícuLo-sEGUND§: Los recursos que financian el pr^esupuesto tnst¡tucional de la
Municipalidad Provincial de Ucayali * Contamana, aprohado en ei artícula precedente,
se est¡man por Fuentes de Financiamiento y RuL:ros de acuerdo a lo siguiente:

Fumtm de Financiamiento

163 502 0ü

E§TIHACIOI'¡ DE INORE§O§
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"Decenio de la lgulaldad de Oportunrdades para Mujere§ y Hombres"

"Año de la tiniversalización de la Salud"

q§so l..uclo N Q E itf-cAtp lA N: 3 10:2020-MPu-ALc'

Contamana, 23 de Dicienrbre de 2020'

ARTíCgLO.IEBCER9-: ENCARGAR, el cumplimiento, supervisión Y control de la

p**-ñ;iolución de Alcaldía a Ia Gerencia Municipai, Gerencia de,Admin¡straciÓn y

Finnnruu y a la Jefatura de Recursos Humanos, en cuanto les corresponda'

ARTíCULO CUARTOi D¡SpONER, que la Oficina de lnforrnática la publicaciÓn de la

p**'rt- R-iotucióñ en el Portal de Transparencia de ia Municipalidael Provincial de

Ucayali- Contamana.

AFIíCLIA gU-uy.TO: ENCARGAR a la Üficina de Secretaria General y Archivo, la

lÑiticáci¿n de la presente resCIlución, con las formalidades de Ley'

REGí§TRESE, COM UNíQUTST, ARCH íVESE
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